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tidos y excluidos, la cual se hará pública. en el ..Boletín Ofi·
da! del Estado'""

4.2. Brorre, en las ~licitude8:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamaclone. contra la lista provisional:

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo+
nar., en el plazo de quince dias, Q partir del siguiente a su
publicación en el _Boletín Oficial del Estado", reclamación.
de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.4. Lista definitiva:

Las reclamaciones' serán aceptadas o rechazcdas en la re·
solución, ql.t6 se publicará en el «Boletín Oficial del Estado,.,
por la que se apruebe, la lista definitiva.

4.5. Recurso contm la ltata definitiva:

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter·
poner recurso de reposi~ión en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Composición del Tribunal:

El Tribunalca11f1e&dor estará compuesto, conforme deter~

mina el articulo 33 del Estatuto Reglamentario, por el Presi
dente, Director y Secretario de la Junta del Puerto.

6. CoMIENZO y D$SARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa:

El programa qué ha de regir el sistema selectivo del con4

curSO"OPOSiciÓD será el aprobado por Orden ministerial de 24
de diciembre de 1953 ("Boletín Oficial del Estado" de 18 de
enero de 1954).

Queda modificado el tema segundo de Geografia de Espa
1'\a y Geografía Universal en el siguiente tenor: "Tema se~
gundo: Espafta: situac1ón, extensión, limites, a<::cidentes geo~

gráficos ,,7 puertos más importantes".

&.2. Comienzo:

L~ ejei'C1c108 no podrán dar comienzo hasta quA transcu
rran dos meses, cuando menos, de la publicación de esta con
vocatoria. sin exceder de ocho mes~ desde la publicación.

6.3. Identificación ~ :kHr opositores:

El Tribunal podrArequerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden 'de' actuación de los opositores:

El orden de actuación de los opositores se efectuará me
diante sorteo público, que se publicara en el ..Boletin Oficial
del Estada..

6.5. Llamamientos:

El llamamiento dé los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora 'Y lugar de comienzo de los ejercicios:

El Tirbunal, una vez constituido, acordará la fecha. hora
y' lugar en que comenzarán las pruebas selectivas. y se pu~

bUcará en el ..Boletín Oficial del Estado.. , al menos, con quince
días de antelación.

1. CALIFICACIÓN DE LOS F"JERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios:

Los ejercicios serán los especificados ,en la Orden minis
terial de.24 de diciembre de 1953, y el Tribunal calificará los
mismos del modo siguiente:

El Tribunal calificará el primero y segundo ejercicio de
uno a diez puntos, debiendo obtener para aprobar un pro
medio mínimo de cinco puntos.

La calificac1ón del tercer ejercicio servirá para mejorar la
nota anteriQl' hasta un máximo de ·d.os puntos, tanto los obli
gatorios como los voluntarios.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de eprotJa.dos:

Terminada 1& calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados:

El Tribunal elevará la relación de aprobados al Pleno de
la ,Junta.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos:

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria.

9.2. Plazo:

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de
la publicación de la lista de aprobades.

9.3. Excepciones:

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
ta.rán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requístos ya demostradós para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certiflcac1ón del Mtn1sterl0 u Organismo
de que dependan. acreditativo de su cond1c16n y cuantas etr~

cunstallcias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de docunwntos:

Quien~s dentro del plazo indicado. y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podran
ser nombrados. quedando anuladas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabllidad en que hubieran incurrido por
falsedad. En este. caso el Tribunal formularé. propuesta de
nombramiento, segun orden dqpuntuaciÓll, a favor de quie
nes. a' consecuencia de la referida anu'lac1ón, tuvieran cabida
en el número de plazas conVocadas.

Úl. NOMBRAMIENTOS

"le.!. -Corresponde a la Junta del Puerto y Ría de Bilbao,
a propuesta del Tribunal selectivo.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo:

En el plazo de un mes. á contar de la notificación del
nombramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisk>s exigidos en el apartado cl
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Bilbao, 11 de noviembre de 1971.-El Presidente, Alvaro
Delclaux.-El Secretario, Leonardo Amiano.-{l.B08-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de ·noviembrB de 1971 por la que se
convoca para 8U provist6npor oposición libre la
plaza da Mozo de laboratorio de la Facultad de
Veterinaria de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Veterinaria de la
Universidad de Zaragoza una plaza de MoZo de laborato4

rio. dotada en el vigente Pr~upuesto de gastos de este De
partamento.

Este Ministerio, prewo informe de la Comisión Superior
de Personal. ha resuelto convocar dicha plaza para su pro
visión por oposición libre con arreglo a las siguientes normas:

1. Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la pre
sente convocatoria en la Reglamentación General para in
greso en la Adminstraci6n Pública. aprobada por Decreto
1411/1968, de Z1 de junio, y 'el DeCreto de la Presidencia del
Gobierno 315/19M, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2.a Los ejercicios comprenderán:

Primer ejercicio:

1.0 Escritura aJ dictado.
2.G Realización de un problema. elemental de aritmética.

Segundo ejercicio:

1.° Uso general de los aparatos de laboratorio más ca
rrientes_

2.° Manipulaciones senc~llBs con líquidos y soluciones.
3.° Filtración.
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IX. Toma de posesión

Dp!J¡,'rá lonla¡- posesión dentro del plazo do un mes El. contar
del si;~ll¡entc hl de la notificación de su nombramiento o de
su prórroga P3tahlccida por la Ley de Procedimiento Adminis
trnf.ívo, articu]o 57.

En pI acto de. posesión hurá jurament.o de acatamiento a
los Principir,s Fundamentales dol Movimiento y demás Leyzs
Fllndnmenj;¡k:; del Reino,

VI. Programa y e;ercicios

9.' No podrá ser inferior a dos meses el tiempo que medie
"ntre 1[\ pt¡!)!icaClón del programa y el comienzo de la actua
ción d'~ h)'; opositores.

10. l:n ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
compropdidc (~ntre la publicación de la convocatoria y el co
rnipn?" fin jo'_" ejercidos. Si durante las prácticas de las pruebas
.'>0 C'h~jnvasp ¡a vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria,
los opO.c.itOl"'':' podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día
de la i¡¡fnluión o dentro del siguiente habil.

Vl! CoIU,::uci¡j¡¡ de los ejercicios, propuesta y aprobación

X. Normas finales

La CGllVOGltoriF\ y sus bases y cuantos actos administrativos
se deríven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impllgnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedímiento Administrativo.

Lo digo El. V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
!'Jfadr¡,j, :¡ dü noviembre de 1971.-P. D., el Director general

de UJ¡jversidadcs ir investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. SI". P¡f('ctor gen!~ral de Universidades e Investigación,

i.\ '-mino de cada ejercicio, el Tribunal calificará y
¡. lista de lo;.; opositores aprobadüs. Finalizada la
,,1 Tl'ibunal formulfl:rá propuesb quo hará pública
.[ ¡, ,1(, f.Ainistel'io para su aprobación.

11. Al
puhlil¿ij:t
ODosícj'Jl:
y' \:::I·::v,_<\;\

Vl!l Presentación de documentos

12. El ojJc·silor propuesto por el Tribunal presentara ante
cste Deo,; > \~lmClüO, dentro del plazo de treinta días ft partir
ele la Júojluest::t de nomhramiento, los documentes sifl'ui{mtes.
¡v:J'editativo'; d,' j"(lunir las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos por la presente convocatoria:

al Ccri fricación de nacimiento.
bJ Certificación médica, expedida por la Jefalum Provin

cia] de S8:1idad
el Dcc1,:r;¡cióJ1 jurada de no haber sido sepmndo nwdianl.e

expeJter:te r¡i.~:rlp1inarlo o Tribunal de Honor del servício del
Estado, de la Admil;btnIción Loml o insU!l;cional ni hallarse
inhabilitado pala el ejofcício de funciones públicas,

dJ Certificación de antecedentes penales
el Cert jf iC:lción de haber realizado el Servicio Social o

estar (>Vent.:l del mismo, si (1 aspirante fuese femenino.
f) Licencia eclwiíástica, si fuese religioso.

A l)et!c;ón del interc':Oado, la Administración podrá conceder
una Pl'Ó1TUi>;3 del plazo establecido, que no podré, exceder de
la mi1a:1 dC'i mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican los derechos de tercero, de conformidad
con 01 articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Si dent ..o del plazo indicado o de su prórroga, y salvo los
CUS()5 de fuerza mayor, no presentare su documentación no
podrá s(~r JVlrr:bn:H:io, quedando anu1adas sus actuaciones, sin
perjuicio do la responsabilidad en que hubiere podido incurrir
por ff1.:St~dnd Hn la instancia citada en la norma cuarta.

En este ChSO, el Tribunal formulanl propuesta de nOmbl"a
miento a fnvor de quien, a consecuencia de la referida anula
ción. ruvier.l cabida en la plaza convocada según el orden de
puntuación. Sí e] aspirante aprobado tiene la condición de
funcíonario p(:]l!iCO estara exento de justificar documentalmente
las condiciunes y requisilos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar cettificacíón del Mi
nisterio y Olp<::nismo de que dependa acreditando su condición
y cur:nL1S circunstancias consten en su hoja de servicios. Eil
defect') de los documentos acredit.-'ltivos de reunir las cendi
ciones C\ i¡~idas en la convocatoria, se podran acreditar por
cl1alqllic¡- rr:i'd:c d(' prueba admítido en Derecho.

IV. Tribunal

7,· Publicada la lista definitiva de aspimntes admitidos y
excluidos, por la Dirección General. a propuesta de la Univer
-,~idad, se designara el Tribunal que haya de juzgar la oposición,
el cual estan\ compuesto por el Decano de la Facultad, como
Presidente, y por dos Catedráticos numerarios de la mismH, de
los cuales actuará como Secretario el más reciente.

Este Tribunal será publicado en el "Boletín Oficial del Esta
do., debiendo sus miembros abstenerse de intervenir, notdj.
cándolo a la autoridad convocante, y los aspiran tos podrán
recursarlos cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimionto Adminislrativo,

4.° Limpieza de material de laboratorio.
5.° Manejo de los animales usualmente utilizados p)) 11\

experimentación.
6.° Manejo del autoclave.
7.° Nociones sobre las dificultades y puligros en el mane

jo de algunas sustancias químicas.
B.o Primeros auxilios en distintos C0S0S de accident.es en

el laboratorio.
II. nequisitos

3.a Podrán concurrir a la misma todos Jos cspaii.nles de
uno y otro sexo qua reúnan los siguientes requisitos:

al Tener cumplidos dieciocho afios de edad.
b) No se exige título alguno. .
el No padecer enfermedad contagi.osa ni defecto físico o

psíquico que inhabilite para el serVICIO. • ". .
d) No haber sido separado medianl'3 expf'(lIénte dJ :cíplina.rio

del servicio del Estado o de la Administr,:ció!!- .Local o institu
cional ni hallarse inhabilitado para el ejerclClO de fundúm"
públicas.

el Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirantes femeninos, huber ClIll¡pliúo o

estar exentas del Servicio Social antes de expirar el plazo dI")
treinta días señalado para la presentación de documentos.

gl Los aspirantes religiosos deberán tener la CQrTP';j1UI>

diente licencia eclesiástica.

IIl. Solicitudes

4.a Quienes deseen tomar parte en ~stas oposicion?s d!l,'i
~irán a la Dirección General de UniversIdades e InvestIgaclOn
la solicitud dentro del plazo de treinta días hábi~es a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatona, hanendo
constar expresamente su domicilio, número del documento na
cional de identidad, que reúnen todos los requisitos de la nor
ma tercera y que se comprometen, en caso de ser aprobado~,

a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales de.l Movl
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del. Homo.

5./l Las solicitudes podrán presentarse en el RegIstro Cene
cal del Departamento, en los Gobiernos ~=:i:viles, Delegaciones
Provinciales de Educación y Ciencia y oflcmas de Correos. n
las que se acompai1an\ recibo de haber abonado en la Habili
tación General del Ministerio 115 pesetas (75 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 40 pesetas por formación de
expediente).

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento, deberá hacerse constar en la misma
i~l número del giro postal o tolegráfico correspondiente a los
derechos de examen y formación de expediente, que deberá
ser remitido con anterioridad a la presentacíón de la solicitud.

6.a Expirado el plazo de la presentación de instancias, por
la Dirección General se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado,. la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
en el plazo de quince días a partir del siguiente al de la
publicación de la lista a que se hace referencia anteriormente
{artículo 121 de la Ley do Procedimiento Administrativo>'

Una vez resucltas las reclamaciones que se presenten, serán
aceptadas o rechazadas en la resolución que se publicará en
el "Boletín Oficial del Estado.. aprobando la lista defínitíva,

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter-
poner recurso de reposición ante el Ministro del Departamento
en el plazo de un mes.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defee to se
requerirá al interesado (artículo 17 de la Ley de Procedimiento
Administrativo) para que en el plazo de diez días se subsane,
con apercibimíento de que, si así no lo hiciere, se archivará
,'iU instancia sin más trámites.

Los errores que pudieran advertirse. si son de hecho, ~e
subsanarán en cualquier momento, de oficio o a petíción de
parte.

V, Comienzo de los ejercicios

8.a Una vez constituído el Tribunal, éste cteterminf\l-¡¡ y
publicará en el .,Boletín Oficial del E~tado.. la fecha, hora ,
lugar en que se celebrará el sorteo, para fijar el orden to'n
qu.e habrán do actua.r los opositores. Realizado el sorteo, el
Tribunal hará publico el resultado del mismo, fijando la hora,
fecha ."'r lugar en que darán comienzo los ejercicios mediante
anUnCIO en el ..Boletfn Oficial del Estacto».

Entro la publicación de los anuncios a que se refiere el
páJ:raf~ anterior y el comienzo del acto que sea objeto de
anunCIO deberán transcurrir al menos quince días hábiles.

ORDEN ele 15 de noviembre de 1.971 por la que se
convoca concurso-oposición pa-ra proveer plazas de
Profesores encargados de Laboratorio de la Escuela
Tecnica Superior de Ingenieros Industriales de Ma
drid.

Ilmo_ Sr. A fin de cubrir plazas vacantes de Profesores en
cargados do Laboratorio de Escuelas Técnicas Superiores. de
conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo de la Or
den de 24 de diciembre de 1969 (..Boletín Oficial del Estado.. del
23 de enero de 197OJ.


